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8. Mediante providencia de fecha 2 de febrero de
1995, se acordó para deliberación y fallo de la presente
Sentencia el día 6 del mismo mes y año.

11. Fundamentos jurídicos

1.. Como en el supuesto al que se refiere la Sentencia
del Pleno de este Tribunal- de 1El de noviembre de 1989
(STC194/1989), el recurso de amparo impugna la deci­
sión judicial que denegó la incoación del procedimiento
de hábeas corpus contra la privación de libertad derivada
de una sanción disciplinaria impuesta al recurrente, por
estimar el Juez de Instrucción que el conocimiento de
la cuestión corresponde a la Jurisdicción Militar.

- ·2. Desde esta perspectiva, la quejá deducida por
el recurrente contra la denegación del procedimiento
de hábeascorpus coincide en lo sustancial con las pre­
tensiones resueltas por el Pleno del Tribunal en la STC
194/1989, anteriormente citada. En esta Sentencia, y
a los efectosque ahora interesan, el Tribunal estableció,
en doctrina reiterada más tarde en las SSTC 44/1991,
106/1992 Y ·1/1995, que el conocimiento.de los pro­
cedimientos de hábeas corpus corresponderá a la juris­
dicción militar cuando la detención tenga. como causa
una sanción revisable por la jurisdicción castrense, pues,
de una parte, así se deriva inequívocan:"ente del arto 2,
párrafo tercero, de la Ley Orgánica 6/1984 re.guladora
del procedimiento de hábeas corpus, y del arto 61.3 de
la' Ley ,Orgánica 4/1987, que se remite a la anterior,
que establece que «en el ámbito de la jurisdicción militar
será competente para conocer de la solicitud de hábeas
corpus el Juez Togado mili~ar». De otra parte, no es
radicalmente contraria a la Constitución la atribución a
la Guardia Civil de un régimen similar al de las Fuerzas
Armadas en materiadisciplinaria y organi;zativa, teniendo
en cuenta que.la. normativa disciplinaria de la Guardia
Civil ha sido la de las fuerzas de aquel carácter, mientras
no fuera dictada otra propia o al menos se previeran
las necesarias singularidades específicas, como poste­
riormente se ha hecho por medio del la Ley Orgánica
1/1991, de 17 de julio, de .Régimen Disciplinario de.
la Guardia Civil.

De conformidad con las anteriores. consideraciones
y con los precedentes jurisdiccionales citados, ha de con­
cluirse que la' negativa del Juez de Instrucción a incoar
el procedimiento de hábeas corpus fue correcta y no
lesionó los derechos fundamentales del recurrente. En
efecto, en el Auto ahora impugnado el Juez de Instruc­
ción hace constar' que la privación de libertad tiene su
origen en una sanción de arresto impuesta por la Direc­
ción General de la Guardia Civil al solicitante de amparo.
En segundo término, acuerda denegarla incoación del
procedimiento de hábeas corpus .instado por el hoy
recurrente al estimar que, en aplicación de la normativa
vigente, el conocimiento del mismo correspondía a la
Jurisdicción Militar. La solicitud cursada al Juez de Ins­
trucción recibió por tanto una respuesta explícita y moti.;.
vada, por lo que carece de todo fundamento la alegada
infracción del derecho a obtener la tutela judicjal efectiva
(art. 24.1 C.E.). De otra parte, por tratarse del cumpli­
miento de una sanción de carácter disciplinario-militar
impuesta al hoy recurrente y dado que la Guardia Civil
estaba en aquel momento sometida al régimen disci­
plinario militar, el conocimiento del hábeas corpus
corresponde a dicha jurisdicción, razón PO( la cual tam­
poco cabe apreciar infracción alguna de los derechos
fundamentales consagrados en los arts. 17.4 y 24.2 de
la C.E. Procede por ello denegar el amparo solicitado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA N~CIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
don J~aquín Parra Cerezo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada. en Madrid, a seis de febrero de mil novecientos
noventa y cinco.-Miguel Rodríguez-Piñe'ro y Bra­
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González Regue­
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-VicenteGimeno Sen­
dra.-Ráfael de Mendizábal Allende.-Pedro Gruz Villa­
lón.-Firmado y rubricado.- ,Voto particular disidente que formula el Magistrado don
Carlos de la Vega Benayas, respecto de la Sentencia

recaída en el recurso de amparo núm. 1.434/89

1. Expresé, como Ponente, la opinión o parecer de
la Sala que determinó'el fallo.y la Sentencia de la que
disiento, según expuse en la d~Jiberación;

2. 'Las razones de mi disentimiento fueron, y son,
por otra parte, las ya expuestas en otras ocasiones y
en las que también formulé voto particular.

3. En el último de ellos, recaído al respecto de la
STC 1/1995, ya me remitía al anterior (STC 194/1989),
lo cual vuelvo a hacer a,hora' para evitar reiteraciones.

Muy sintéticamente me refería a la condición del Cuer­
po de 'la Guardia Civil como no integrante de las Fuerzas
Armadas, al carácter estrictamente castrense de la juris­
dicción militar y, por ende, a la competencia del Juez
ordinario para conocer del hábeas corpus planteado por
guardias Civiles en supuestos de aplicación del régimen
disciplinario. Estimaba, y estimo, que la Guardia Civil,
si bien Cuerpo Armado~ no es ejército, sino. policía.

Por consiguiente debiÓ' ser estimado el recurso de
amparo planteado por el Sr. Parra Cerezo.

Madrid, a seis de febrero de mil novecientos noventa
y cinco.-earlos de la Vega Benayas.-Firmado y rubri-
cado. .

6114 Sala Primera. Sentencia 26/1995, de 6 de
febrero de 1995. Recurso de amparo
1.941/1989. Contra Resolución de la 'Direc­
ción General de la Guardia Civil, en expediente
disciplinario, .y contra" Auto del Juzgado de
Instrucción núm. 7 de Sevilla, denegando so/i-

/ citud de habeas c.orpus. Supuesta vulneración
de los deret;hos a la tutela judicial efectiva
y al Juez ordinario.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues­
ta por ,don Migu'eIRodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre­
sidente, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende, y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. i .94 i /89, promovido
por ,don Manuel Rosa Recuerda, representado por el Pro­
curador de los Tribunales don Domingo Lago Pato y



BOE núm. 59. Suplemento - Viernes 10 marzo 1995 5

asistido del· letrado don Aurelio Aranda Alcacer, contra
Resolución de la Dirección General de la Guardia Civil,
en expediente disciplinario llúm. 73/89, de fecha 29
de agosto de 1989.' Y contra el Auto del Juzgado de
Instrucción núm. 7 de Sevilla. de 14 de septiembre de
1989. dictado en procedimiento de hábeas corpus núm.
1/89-C. que denegó la solicitu~ de hábeas corpus for~

mulada' por el recurrente-o Han sido parte el Ministerio
Fiscal y el Abogado del Estado el'l representación de
la Administración Pública. Ha sidoPonente el Magistrado
don Pedro Cruz Villalón. quien expresa el parecer de
la Sala. ,": ' ,

l. Antecedent~s

1. El 61:1e ,oct~bre de 1989 se presentó en el Regis­
tro del Tribunal demanda de amparo por el Procl:Jrador
de los Tribunales don Domingo lago Pato. en nombre
de don Manuel Rosa Recuerda. contra la Resolucjón de
29 de agosto de 1989. acordada por el Director general
de la Guardia Civil por una falta grave prevista en el
apartado 15 del arto 9 de la L.O. 12/19.85. de Régimen
Disciplinario de, las Fuerzas Armadas. y por la que se

-le impusieron tres meses de arresto en establecimiento '
disciplinario militar. y conwa el·Autodel Juzgado de Ins­
trucción núm. 7 de SevilJa, de 14 de septiembre de 1989.
que denegó el hábeas corpus instado por el recurrente
en amparo. .

2. Son hechos relevantes para la resolución del
recurso los siguientes:

a) El actor. en su día Cabo primero en activo de
la Guardia Civil. era promotor de la denominada Unión
Democrática de Guardias CivíJes. Asociación que revestía
según sus Estatutos un carácter profesional. social y
cultural.

b) .Por Resolución de 29 de agosto de·1989 se acor­
dÓ imponer al recurrente la sanción de tres meses de
arresto en establecimiento militar.

e) Acto seguido de ser notificada la anterior res<r
lución. el hoy demandante d~ amparo'instó ante el Juz­
gado de Instrucción núm. 7 de los de Sevilla el' pro-
cedimiento de hábeas corpus. '

d) Por Aúto de 14 de septiembre de 1989. tras
el preceptivo informe del Ministerio Fiscal, el Juzgado.
de Instrucción núm.' 7 de Sevilla denegó la solicitud,

, 'teniendo en cuenta el informe del Ministerio Fiscal, por
no encontrarse el solicitante privado de libertad.

3. la demanda denunoia una doble vulneración de --.....
derechos fundamentales del actor: Por un lado, imputa
,a la Resolución· del Director general de la Guardia Civil
la violación de los derechos contenidos en los arts. 20,
22 Y 25 C.E.. que concreta en la privación ilegítima de
su libertad personal; por otro. imputa al Auto del-Juzgado
de ,Sevilla la violadón de los arts.· 24. 1, 24.2 Y 17.4
C.E., es decir, la vulneración de su derecho a obtener
tutela judicial efectiva. al Juez legal o natural y a la liber­
ta~ersonal, con expresa salvedad de·que no imputa
la privación de libertad al órgano judicial, que se ha limi­
tado a no atender el recurso interpuesto. sino a la Res<r
lución sancionadora. Según el demandante, la resolución
judjcial alega, paradójicamente. que el solicitante estaba
en libertad y al tiempo se estima incompetente para
la tramitación del procedimiento. Por lo demás, el núcleo
fundamental de la queja radica en la. imposibilidad de
que se atribuya un carácter militar a la· Guardia Ci~il
por impedirlo la regulación constitucional.

4. Admitido que fue a 'trámite el recurso por J'ro­
videncia de 13 de noviembre de 1989, y recibidas las

actuaciones, con fecha 17 de noviembre de 1989 se
personó el A,bogado del Estado. Mediante una nueva
providencia de 18 de diciembresiguienteJa Sección
acuerda dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal
ya quienes aparecen personados en el proceso de ampa-'
ro, al objeto de formular las pertinentes alegaciones.

5. EI-t6 de enero de 1990 presentó sus alegaciones
el recurrente en amparo. En ellas señala que la Guardia
Civil no forma parte de las Fuerzas' Armadas sino de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado,' por lo
que no le son de. aplicación las Reales Ordenanzas de
las Fuerzas Armadas. al· estar éstas referidas a la Ins­
titución Militar. La Guardia Civil, aunque de naturaleza
militar. debe cumplir' una misión· policial de cuerpo y
fuerza de seguridad. Si se hubiese comprobado -el pro­
ceder anticonstitucional de la situa.ción que representaba
la privación, de libertad, no· se hubiese producido, de
ser admitido el hábeas corpus., la indefensión del,
arto ,24.1 C.E.. al no haberse posibilitado la tutela judicial
efectiva, así como la vulneraéión del art. 24.2 C.E., al
no haber tenido acceso el solicitante al Juez ordinario
predeterminado por la Ley. Interesa por ello que se otor­
gue el hábeas corpus' al que debió, haber tenido acceso.
reconociéndose la vulneración de los arts. 17. 20, 22,
24 y 25 C.E. y la nulidad de pleno Derecho del expediente
disciplinario relacionado con .Ia no admisión. del hábeas
corpus, que hubiera remediado la detención ilegal.

-6. El Ministerio Fiscal formuló sus alegaciones en
escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 18 de enero
de 1-990. En ellas interesa la denegación del amparo.
en cuanto a la resolución administrativa, por no haber
sido agotados los recursos de 'Ia vía judicial, ya que podía
haber acudido al procedimiento de impugnación de la
sanción ante la jurisdicción militar. En cuanto a la com­
petencia para conocer del hábeas corpus, en el presente
caso, con arreglo a la LO. 4/1.987 en su arto 17, corres­
pandea la jurisdicCión militar, como se indicó en ATe
1265/1988" En cualquier caso. es éste uhpuntoen
que no entró a pronunciarse el Magistrado y .. que. en
consecuencia. debe quedar fuera de debate. La incoación
del procedimiento fue denegada por el sencillo hecho
de que el solicitante no, se encontraba en ese momento
privado de libertad.

7. En su escrito de. alegaciones, que tuvo entrada
en este Tribunal el 12 de enero de 1990,.§1 Abogado
dél Estado ale'ga que. respecto de la Resolución admi­
nistrativa, no ha sido agotada la vía contencioso dis­
ciplinaria, y que se. había interpuesto un recurso con­
tencioso administrativo, por lo que no era firme (art. 43.3
LOTC). En cuanto a la denegación del hábeas corpus,
el Auto judicial recurrido deniega la incoación del pro­
cedimiento por no encontrarse el recurrente privado de ,
libertad y teniendo en cuenta el informe emitido por
el Ministerio Fiscal, en el que éste considera competente
al Juez Togado militar. Si quien inicia el hábeas corpus
no está actualmente privado de libertad, procede den~ .
gar su incoación. Por último, el hábeas corpus corres­
pondía·al Juez Togado militar. El proceso se instó frente
a la amenaza de una privación de libertad que se pro­
duciría cuantoseejecutaraJa sanción impuesta. Las san­
ciones disciplinarias impuestas a un Guardia Civil sólo
son revisables por la jurisdicción militar. ElconQcimiento
de las solicitude.s de hábeas corpus por privaciones de
libertad dimanantes de sanciones disciplinarias ~orres­

ponde ·al Juez Togado militar. Interesa por todo ello la
denegación del amparo. .

8. Mediante providencia de fecha 19 de enero de
1995. se acordó para deliberación y fallo de la presente
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sentencia el día. 24 del mismo mes y año, qu~ ha fina-
lizado en el día de hoy.' -

11. Fundamentos jurídicos,

1. Alega el demandante de amparo, en síntesis, que
la Resolución por la que se le impone una sanción de
tres meses de farre.sto enaplicacióri de lo previsto eri
el art~ 9.15 de la L.O. 12/1985, de Régimen Disciplinario
de las Fuerzas Armadas, ha vulnerado sus derechosfun­
damentales reconocidos en los arts.25, apartados 1
y 3, y 17 C.E., por cuanto la Guardia Civil, a cuyo Cuerpo
pertenece, no forma parte de las Fuerzas Armadas. Al

-.mismo tie,mpo, entiende que el Auto 'dictadq por el Juz­
gado de Instrucción núm. 7 de Sevilla, que deniega la
solicitud de hábeas corpus, ha vulnerado su derecho
a la tutela judicial efectiva, así como el derecho al,Juez
ordinario (art~. 24.1 y 2 C.E.). '

2. El planteamiento de la presente demanda de
amparo coincide así sustancialmente,' al. menos en su

. presentación y desarrollo argumental, con las cuestiones
resueltas por este Tribunal en ocasiones anteriores (SSTC
194/1989,44/1991,109/1992,1/199-5). Sin embar­
go, el supuesto de hecho' ahora planteado es muy dife­
rente, puesto que el Juzgado de Instrucción, según se
razonará más adelante, no ha declarado su falta de com­
petencia para conocer de la solicitud de hábeas corpus;
ni se ha· inhibido en favor de la jurisdicción militar, con­
sideraciones que han de condicionar decisivamente el
contenido del pronunciamiento a dictar. .

3.. No obstante, dado que, corno ocurriera en aque­
llos otros procesos de· a01paro, la demande posee un
contenido complejocr en el que se integran una' queja
basada' en la presunta violación de un derecho fun':'
damental por p_arte de una autoridad del Gobierno
(art. 43 LOTC) y otra dirigida de forma autónom~ tí'ente
a un acto de un órgano júdicial (art. 44 LOTe), y que
respecto de-'a primera de las pretensiones de amparo
se formulan también en este caso objeciones de carácter
procesal por parte del Ministerio Fiscal y del Abogado
del Estado, es necesario resolver sobre la. viabiHdad for­
mal de esta parte de la demanda. Teniendo en cuenta
a este respecto que, como pone de manifiesto el Abo­
gado del Estado, del expediente disciplinario unido a
las actuaciones resulta haber sido interpuesto un recurso
contencioso.-administrati\lO, al amparo' de lo dispuesto
en la Ley de Protección Jurisdiccional de Derechos Fun­
damentales, Ley 62/1978, de 26, de diciembre, contra
la Resolución dela Dirección General de la 'Guardiá.Civil

.impugnada, la demand~ adolece, en cuanto al primero
, de sus objetos, de falta de agotamieAto de la· vía judicial'

previa [arto 50. 1 a) LOTC, en relación con el aft. 43. 1
.dela misma Ley], puesto que la resolución administrativa
no había ganado firmeza' (art. 43.3 [OTC) (y ello cqn
independencia de las consideraciones vertidas a propó­
sito de esta misma .·excepción procesal en .Ia S'fC
194/1989 fundamento jurídico 1.°). ' .
. A ello se, añade, por otra part~; que el escrito d~

alegaciones pre'sentado por el recurrente el 16 de enero
de 1990 suscita nuevas cuestiones que alteran sustan­
cialmenteJos términos del escrito de demanda" que por
ello no han podido ser objeto de debate contradictorio
a lo largo del proceso de amparo, e incluso se ve alterada
la propia pretensión inicial. ;Según constante. doctrina
de este Tribunal, expuesta en las SSTC 9611982, fun­
damento jurídico 1.°, y 132/1991, fundamento jurídi-

, co 2.°, entre otras, las únicas quejas que, pueden ser
atendidas' en esta vía de amparo constitucional son las
que expresa la demanda, pues en ella, como escrito rec­
tor del proceso, ~a· de quedar delimitada la pretensión,

sin que quepa introducir nuevas pretensiones o alterar
'drásticamente la fundamentación del escrito inicial.

." . 4. El pronunciamiento d~1 Tribunal debe por tanto
quedar circunscrito al examen de la segunda de las pre­
tensiones de amparo, que hace referencia a la'pretendida
le~ión de derechos y lib~rtades fundamentales por parte
de la resolución jtJdicial denegatoria del hábeas corpus.
A este respecto, como tuvjmo~ ocasión de poner·· de
manifiesto en el funpamento jurídico 2.°, es necesario
reiterar que el Auto del Jue~ de Instrucción no contiene
una declaración de incompetencia en favor de la juris­
dicción militar, pese a las afirmaciones de la demanda
de amparo. Es cierto queel:-citado Auto menciona el
informe previamente emitido por el Ministerio Público,
pero en dicho informe' se manifiesta en primer lugar,
con tod~ claridad, que no concurren los reqüisitos nece­
sariospara el otorgamiento de la solicitud. La resolución
judicial se limita a «tener en cuenta» tal informe, para
a renglón seguido explicitar, como causa determinante
de la denegación del hábeas corpus, la circunstancia
de que el solicitante de amparo no se encontraba privado
de libertad. Este último extremo es reiterado en la pro­
videncia dictada el22 de septiembre siguiente, ante una
nueva comunicación del interesado. En estas condicio­
nes, no cabe sostener que concurra el presupuesto fác­
tico de todo el complejo hilo argumental desarrollado
por el recurrente: Antes al contrario, la solicitud fue
resuelta, aunque en sentido 'desestimatorio, según pre­
viene el art. 6 dela L.O. 6/1984.

\5. En'efecto, la situación de ilegal detención, arresto
o internamiento, dé privación de libertad en suma, cons­
tituye obligado presupuesto de la solicitud de hábeas
corpus, como ponen reiteradamente de manifiesto los
preceptos de su Ley reguladora [arts. 1, párr: 1.° y 2.°,
2, párr. 1.° y 3.° , 3, ap. a), 4, ap. b), 5, párr. 1.°, 7,
1.° y 2.° de la LO: 6/1984]. Como --(ecuerda la STC
98/1986 (fundamento jurídico 1.°), mediante· el proce­
dimiento de hábeas corpus la' Constitución ha abierto
un medio de defensa de los derechos establecidos en
el arto 17 e.E, que permite hacer cesar de modo inme- ­
diato las situaciones irregulares de privación de libertad,
a través del cual se busca la inmediata puesta a dis­
posición judicial de toda persona detenida ilegalmente,
por lo que si nóhall~gado a existir tal situación de
privación de libertad, las reparaciones que pudieran pro­
ceder h~n de buscarse por las vías jurisdiccionaJes
adecuadas. . .

Por ello, una vez consta1'ada la inexistencia del pre­
supuesto mismo de la pretensión de hábeas corpús,
como ocurrió en el caso presente, la solicitud podía ser
denegada de modo preliminar, en virtud de lo dispuesto
en el arto 6 de la L.'O. 6/19.84, puesto. que en tales
condiciones no procedía .incoarel procedimiento. Por
lo dem.ás. la decisión preliminar así adoptada, no cons­
tituye sin. embargo necesarrámente una implícita afir- .
mación de la propia.competel')cia" como tampocp el
rechazo de la competencia de otra jurisdicciÓn distiMa,
puesto que si no concurre la situación qe privación de
libertad, arresto o detención, no es posible tampoco­
dete.rminar .si se ha producido en el ámbito castrense
(art. 2, párr. 3.° LO. 6/1984).

En consecuencia, si no se produjo una declaración
de falta de éompetencia del Juez de InstrucciÓn en favor
de la jurisdicción militar, según se tiene razonado, decae
por entero la fundamentación' de la demanda, íntegra­
mente construida sobr~ tal presupuesto. Procede por
todo ello el rechazo de la demanda formalizada.
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FALLO

Sala Primera. Sentencia 27/1995, 'de 6 de
febrero de' 1995. Recurso, de amparo
1.299/1991. Contra Auto de la Audiencia
Provincial de Barcelona inadmitiendo recvrsos
de queja frente a resoluciones del Juzgado
de InstrtJcción nÚm. 2 de Granollers que recha­
zaron Ja pretensión de la actora .. para com..
parecer como parte en proceso penal. Supues­
ta vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: incumplimiento .de requisito pro-
cesal - .

La Sala Primera dellttbunal Coostitucional"compues­
tapor don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre­
sidente, don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente· Gimeno
Sendra., don 'Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados,' ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sig~iente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.299/91, promovido
por «La España Industrial, S:A», representada por el Pro­
curador don Argimiro Vázquez Guillén y asistida por el
Abogado don Manuet SerraDoniínguez, contra. diver­
sas actuaciones. seguidas por el Juz9é;ldo de Instrucción
núm. 2 de Granollers y por la 'Sección Sexta de la Audien'"
cia provincial de Barcelona. Han comparecido doña
María Abad Gómez y otros ex trabajadores de «La España
Industrial, S.A», representados por el Procurador don
Cesáreo Hidalgo Senén y defendidos· por el Letrado don
Isidro Miguel Maestre Fortes. Ha intervenido el Ministerio
Fiscal y ha sido Ponente el Magistrado d.on Vicente Gi~é-'

no Sen.dra, quien expresa el, parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
18 de junio de 1991, la representación proces,al de «La
España Industrial, S.A.», interpuso recurso de amparo
contra elAuto dictado por la Sección Sexta de la Audien­
cja Provincial de Barcelona el 16 de mayo de 1991,
por el que se resuelven 105 recursos de queja planteados
contra los Autos del Juzgado de Instrucción núm. 2. de
Granollers de fechas 7 de septiembre y , O de octubre
de 1990, que a su vez desestiman ~s recursos de refor­
ma. interpuestos contra las providencias. de 5 de julio
y 21 de septiembre de 1990, respectivamente.

El Procurador Sr~ Vázquez act.uaba por mandato.de
don Francisco Javier Pedrosa Cuiñas, quien le había otOr­
gado, poder general para pleitos escriturado el í 6' de
diciembre de 1977 ante el Notario de Barcelona don
Enrique· Peña Belsa. Según dicha 'escritura pública," el
Sr. Pedrosa actuaba en nombre y representación'de «La
España Industrial, S.A.», y su nombramiento·y facultades
para actuar válidamente c;.omo tal resultan de una e$cri­
tura de poder para pleitos, otorgada por la susodicha
sociedad el día 24 de diciembre de 1975 ante el mismo'
Notario.

. '

2. El recurso .de amparo' se fundamenta en 105
sig!Jientes hechos:

a) En las diligencias previas núm. 409/90 seguidas, ,
entre otros, contra don' Carlos de España Muntadas por
presuntos delitos de' estafa y falsedad documental, el
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Granollers dictó Auto
de 5 de abril de. 1990 en el que se nombraba Admi­
nistrador judicial de úLaEspaña Industrial, S.A.», a don
'Joaquín de Vicente Martí, con tod;.¡s las atribuciones pro­
pias del Consejo de Administración y con referencia a
los bienes que se men,cionan en la escritura' objeto de
la q~erella.

b) . EI28 de mayo-de 1990, la recurrente en amparo
formuló ante el Juzgádo solicitud de nulidad de actua- '
ciones en relación con el citado nombramiento. P9r pro­
videncia de 5 de julio de 1990, y como consecuenc.ia
de no estimar acreditada la representación de la soli­
citante, el Juzgado requirió la subsanación del defecto,
dejando imprejuzgadas las cuestiones formuladas: en la
petición de nulidad. Interpuesto recurso de reforma con­
tra la anterior .providencia, por medio de Auto de 7. de
septiembre de 1990 sedeclarónp haber lugar a la refor-'
ma de la providencia 'ni a la nulidad del nombramiento
de Administrador judicial. Frente a dicho Autó interpuso
la demandante de amparo recurso de queja por medio

, de escrito fechado el 17 de septiembre de 1990. '

c) Por providencia de 21 de septiembre de 1990,
. Yen respuesta a los escritos presentados por la recurren-:- ,
te 105 días 14 y17de septiembre de 1990, en 105 que
se solicitaba ,de, nuevo la revocación del nombramiento
de Administrador judidaly la indicación expresa de 105
recursos procedentescontra el Auto de 7 de septiembre
de 1990, el Juzgado declaró no haber lugar a proveer
la primera solicitud, citando expresamente el arto 787
de la L.E.Crim. en relación con la segunda. El recurso
de reforma entablado contra ·Ia anterior providencia fue
desestimado por medio de Auto de 10 de octubre de
1,990, Frente a dicho Auto interpuso ,la'demandante en
am~aro ~uevo recurso- de queja.

d) La Sección Sexta. de la Audiencia Provincial. de
Barcelona, por medio de Auto de 16 de mayo de 1991,
declaró n.o haber IU9ar a 105 'dos recursos de queja ~nta­

blados contra los' Autos, de' 7 de septiembre y 10 de
octubre de 1990 del Juzgado de Jnstrucción núm. 2
de Granollers. Estima la Audiencia que las quejas son
inadmisibles por. no haberse formalizado previamente
contra las resoluciones impugnadas el preceptivo reCUF­
50 de reforma previsto en el arto 787 de la LE.Crim.,
añadiendo que, en lo que se refiere a las providencias
que dieron origen. a los mencionados Autos, las quejas
carecen támbién de causa ,por cuanto el Juzgado de
Instrucción, pese a considerar no acreditada la repre­
sentación de la recurrente, no eludió pronunciarse sobre
las solicitudes formuladas por la misma. Declara, por
último, que la ausencia de indicación de'105 recursos
procedentes contra el Auto de 7 de septi'embre de 1990

. no ha generadp indefensión alguna a la,demandant~
•


